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SUSCR1CION PARTICULAR:

12 rs.Fuera de ella.. 	 . 	 16 rs.
33. 	 . . 	 . 	 45

. 	 66. • . 	 90
Un afio. 	 . 	 . 432. 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Venes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios .•que se
manden , publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-

/ pectivo, por cuyo conducto se pasarär
ä los editores de los mencionados periódi-
cOS.) (Reales' órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para 11 capital de
provincia desde que- se publica öflcialmen-
'te:en ellas y desde cuatro diaS-deSpueslia-
ra los demás pueblos de la misma ,
vincia. (Ley de 3 de Noviembre —de
1837.)

Un mes en Córdoba.
Tres idem. .
Seis id. . 	 .

fflal•nn•••••~•~Biamemaw.gyyprippmememommemmo~	 	 asa

COBIERNO DF) L.1 PROVINCIL
\ihf:

Presi.leAcia dd Consejo
de Ministros.

->S.111.. la Reina nuestra Se-
hijra (Q. D. G.) y su aitgus-

ta Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-:,‘

lud.

.!!

oh t.9t „Ministerio tic la Gobernacion,

Real Decreto.
ielieoe oda. 1

atencion á las consideraciones

1 	 e 1 	 1 Mini tro de(pe me la espu s o e 	 s

parecer de! ,ÇWJSt.i9 it)3 . 1illiStr05, ,, pa-
ra IlevaC.4 > étee te,A :feijg; 0,friiIrp o
y adcniujetrapikidelAs pro.YinAieiclq.

- Vengo en decretar lo siguiente!

	

Articialo 	 Quedan disueltas las
-actuales Diputaciones Pjrovinciales.

Art. 2Jel a, Se . precederä á le dec-
• cion general ale NPutados praVinria
e ;les; eoffreglo,á;toadispuesto !en ei

art. 27 deluititada le, en los dias •

	23 : y 1 24; 	 prÓximo Mes de

	

Novietribre.en 	 in4ula é qaasB-
leares, y endos, iteslaritderos de Di- •

ciembre sentra etr Canarias.'
Art. 3,°,.,./aLas nuevas Dipatacioa

.nes provinciales, Sen instalarán :el I.°
.de Enero de lañó '11e 4864. en la Pe-
ninsula, islas Baleares y Ca'narias,
en cuyo dia verificarán su primera
renio() ordinaria.

Dado en Palacio ä 20 de Octubre
de 4863.—Estititibricadoide la Real
mano. — Ainisiro de la' Goberna-
cien. Floreucie Rodriguez Vaarnonde.

Seccion.de ¡'o mento. — Negpciado
Minas.

Circular adLe.

Don Mariano Martin Escoruelas,
vecino de Posadas, habitante en la
calle del Convento núm. 1, Notario
público, de edad de 36 arios'ha presen-
tado á las doce y media del dia de
hoy una solicitud - eon fecha 45 del
corriente pidiendeel registro de dos
Pertenencia s de la ' mina «Jesus Ma-
ríe ' y Jese». de mineral plomizo, sita en
la 'dehesa de StaaMaria, al nacimien-
to de Cantariles, y. pilones de majada

- Horid'a, terreno comun é inculto del.

viene del Toril de la LIOZO ä tiro
de barra y al. N. con majada Honda.
Promete descubrir el mineral dentro
del pla-ao .Leal y verifica la designa-
eion de la manera siguiente. Se ten.-
drá por :punto de partida, etsitio dis-
tante 40 varas del arroye Cantariles
con clireccion al Norte, aleada él se
medirán en direccion al N. 300 me-
tros fijándose la I.' estaca; desde es-
la en direccion al Saliente otros 300
metros fijándose la 2.° estaca; desde
esta en alireccion al S. otros 100 me-

tres fijándose la 3. estaca y desde

esta ea direceion al P. otros 100 me-
tros fijándose la estaca, y quedan
demarcadasla 1. 8 y 2, 3 pertenencias.

—tia consignado al propio tiempo
300 rs. vn . 	 I

Lo que healispnesto se anuncie al .
público en' el Bolatin oficial en cum-
plimiento al 'art. 23 de la ley de
de Julio dé 4859 y á les efectos que
previere el 24 de la misma.

Córdoba 17 de Octubre de 1863.
—Juan Cavero.

Cirealar nüfn. 1829.

Habiendo sido encontrado por ei

Subteniente Gefe de la linea de Mon-
toro, el 22 de Setiembre anterior, un
sombrero y un pañuelo, he acorda-
do hacerlo Vablico por medio de la
presenteeä fia de que su (1,uefieeptiee.
da reclamarlo de dicho Gefe del
puestó zde Montoro, acompañando sus
señas.

Córdoba 13 • de Octubre de 1863.
—Juan Cavaro.

Cirauiar acera 1854.

Vigilanc...ia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil.
procederáa á la busca de Bernabd

Jurado' D-iaz. natural de Pedro Abad,
cuyas señas se espresan al pié, de-
sertor del ,: Regimiento Lanceros de
Santiago, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Sr: Go-
bernador militar de esta provincia.

Córdoba 14 de-.0ctubre de: 1863.
—Juan Caveco.

Señas.,

Edad 20 año, tçebajadair,. o pies
2 pulgadas . y 1 linea; soltero, pelo y
cejas negro, ojos pardea, color tri-
gueño, nariz buena, barba poca,

Cloular a(e.n. 1833.

, Segun me participa el Comisario
"de Vigilancia de esta capital, se ha
muerto el burro que en la noche del
49 del corriente fué aparecido en la
posada del Obispo Blanco, cuyas se-
ñas se espresan al pié, quedando en
poder del arno de la misma, el apa-
rejo y seron que traia.

Lo que he dispuesto se inserte en
' este periódico oficial para conoci-
miento de su dueño, a fin de que
recoja los efectos espresados.

Córdoba 14 de Octubre de 4863.
—Juan Cavero.

Señas.
Pelo claro.

Circular m'un. 1849.

Los Alcaldes, emplea.
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos burras,
cuyas señas se eapresan al pié, que
en la noche del 11 del actual han si-
do robabas de la casa de José Agua-
yo, en !a aldea de las. Pinedas, tér-
mino de la Carlota, y caso de ser ha-
bilas las remitirán á disposicion del
Alcalde de dicha villa con la perso-
na en cuyo poder se encuentre, si no
ofreciere las garantias necesarias.

Córdoba 17 de Oatubre de 4863.
—Juan Cavero.

1'7

Una burra, de 6 años, mediana,
rucia oscura, sin hierro ni señal.

Una rucha, poco mas de un año,
rucia oscura, lucera, lambiera sia
hierro ni señal.

attdej
.eeleao!.

la'Gobernaeion, de acuerdo con el- ' 'lérrni" de Hornachuelos, lindante
con el cerro de los rayos y camino de
Hornachuelos ál Salieote, 'al Sur lina

da con el cerro ti manchas 'de los Ve-

25 de Setiembre último, 	 .09(14 pi . , liados, al P. boda ccn ,e1 , eafnino 'Cine

aq ob
miled

t$6

.019 n 1;g:
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Gircular núm. 1887.
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Conforme á lo dispuesto en el articulo 17 . del Reglamento orgánico de las” Juntas 	 OS inciales

 de los ramos de propiedad rural y pecuaria, 	 de la Industrial 	 fabrn -iy manufacturera, y de la

ELEC TORES DE LA SECCION DE AGMC, ULT UR

Seeeion 	 Fontento..eNegociadd 1.0

de 	 Agricultura. 	 Industria y Comercio, de 14 de Diciembre de 	 1859, se publican 	 ä continuaderi • las listas nominal
c'ase de Comerciantes; 	 no agregándose los 	 que contribuyan con una cuota igual ä la mas baja- que se deba pagar pa

ELECTORES DE LA SECCION DE INDUSTRIA.
Contribuyentes . de p ropiedad rural y pecu4ri:a. Contribuyentes de la Industria fabril y manufacturera.

Número 	 	 Nombres. Cuotas. Número Nombres. Concepto por que contribuyen. 	 Domicilio.

Excmo. Sr, Duque de Man tilia 30i257 Sr. Duque de Medinaceli. -Molino aceitero. Lucena.

2
3
4
5
6
7
S
9

tetaaaal

12
/3

* 	 15
16t
17
18
19

92
23
24
25
26
e7
es
29
30.
.34

33
34
35
36
37

40
41
42
43
4.4.

46
47

49
50.

Excma. Sr. Marqués diaGuadalcazar.
Excmo. Sr. Conde de Villanueva.
Excmo. Sr. Marqués de 13enameji.
Excmo. Sr. Marqués Valernediano.
Excmo. Sr. Duque de Bervik y Alba.
Excmo. Sr. Duque de Frias.
D. Francisco Civico.
D. Manuel Civico.
Excmo. Sr. Duque de Osuna.
Excme. Sr. Duque de SeSa.
D. Antonio de Toro.

'Excmo. Sr. Cónde de Caique)
Excmo. Sr. Dilqüe de Atanodóbar.

-Excmo. Sr. Conde de Santa Ana.
Excmo. Sr. Marqués de la Vede Arrnijo.
Txcnie. Sr. Marqués del Salar..
.Excmo. Sr. ()gripe, Ae.Fernan- Nuñez.
1),.,13artolornélaria Lopez.
Ekcrno. Sr. Duque de Iiijar.
.D.a. Alfonso Tiscar. 	 .
D. Rafael Rejano y Agredano.
Excmo. Sr. Conde de llornachrielos.
S. A. R. el Sertno. Infante D. Sebastian
Excmo. Sr. Marqués Valdeflores.

• Exerno. Sr. 'alárottés Cabriiiana.
D. José Maredlo Gar'cia.
Excmo. Sr. Conde Torres-Cabrera.
Ð. 'FranciSeo Lara Benitez.
D. Rafael Barbero.
Sr. Conde de Valde Cofias.
Ð. Juan Calvo .de"Leon.
D. Antonia del Río.
Excmo. Sr. 	 larqués de Maipica.
D. J1.1213 SO(011)115.0i:.

Excmo. Sr. Chile de Host.
D. Antonia Diai.
1). Eugenio' J'ala,
1) , .. A ntonio
Sr. Conde de Fuente Sauce.
D. Juan Ariza Ruiz.
Excmo. Sr. Conde de Gabia,
D. Rafael Tabláda.
S. A. R. él Serrno. Sr. D. Francisco de P. Antonio.
D., Francisco Solano Bicho°.
Sr. Conde Casa Padilla.
Sr. Conde Sancho Miranda.
D. Mariano Tejeiro.
Excmo. Sr. Conde de Zamora.
D. Francisco Romero.

Córdoba.
Córdoba.
Córdoba.
Cordoba.
Carpio.
Montemayer.
'Palma.
Palma.
Be:alcazar.
Ente.
Aguilar.
Valenzuela.
Córdoba.
Lucena.
Córdoba.
Córdoba.
Fernanoufiez
Cór doba.:
Pal ma.
Aguilar.
Palma.
Córdoba.
Córdoba.
Córdoba.
Córdoba.

Córdoba.
Montoro.
Córdoba.
Lucena.
Palma.
Castro;
Córdoba.
Bujalance.
Lucena.
Lucena.
Montoro.
IlUinachuelos
Córdoba.
Baena.
Córdoba..
Aguilar.
Córdoba.

..Montilla.
Puente Genil.
Córdoba.
Cabra.
Córdoba.
Alontoro.

135488
89968
78332
65557
57789
48861
47586
47586
42962
42115
41529
41404
44103
32959
31626
29942
29672
28303
26590
95733
21866
23712
23022
22400
18819
48801
48767
16915
16598
16356
41816
45400
15133
14774
41765
44749
14689
114b00
41385
14237
IiO41
13066
13023
12376
12316
12256
10280
41353
41067

2
3
4

6
7
8
9

40
11
12
43
14
15
16
17
48
19
20
21

93
24
25
26
27
28
29
30
34
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
41
45
16
47
48
49
50

Sres. Portilla hermanos y Whit.
Duque de Seso.
Vasconi hermanos.
Duque de Fernannuñez.
Sres. Belda y Pardo.
Bonifacio Gallegos.
Francisco (le la Rosa Espejo.
Roque Aguado.
Manuel Alcaide.
Vasconi, hermanos.
José Salmoral, (padre.)
Agustin Gallegos.
Calixto Cejudo.
Aguilar, hermanos.
Rafael Ruiz del Burgo.
José Cejudo
Juan de la Cuesta.
Duque de Alba .
Conde de Santana.
José Villafranca.
Juan Atenas MorideS7.--7-77
Fernando Crespo Garcia.

- Conde del Robledo.
Manuel Barron.
Vicente Lucena Ortiz.
Rafael Garcia.
Conde de Valdecaiias.
Sr. Conde de Zamora.
Marqués de la Garantía.
Alfonso Serrano Sanchez.
Luis Jurado.
José Calderon.
Francisco Solano Rioboo.
Juan Vargas.
José de Toro.
Marqués de Lendines.
Duque de Frias.
José Cabrera Her muy.
José Maria de Coca.
José Cisternes,
Marqués de Benameji.
Martin Priego.
Juan de Arcos.
Cristóbal Vergara Cubero.
Francisco Navas Morales.
Antonio de la Iglesia.
José Valverde.
Miguel Raigon.
José. Marquez Real.

Fábrica de fundicion.
Molino aceitero..
Fábrica de jabon.
Molino aceitero,
Fábrica de paños.
Id.
Molino aceitero.
Id. harinero.
Id.
Fabrica de paños.
Molino 	 harinero.
Id.
Fabrica de harinas.
Id. de curtidos.

`üolino aceitero.
Fábrica de harinas.

. 'Molino aceitero.

.	 Id.
Id.
le
Id.

:11
Id.
Id. 	 harinero.
Id. aceitero.
Id.
Id.
Id.
ld.
Id.
1(1.

ld
• Id.,
Id,

Id,
Id.
Id.
Pabrica de aguardiente.

Id.
Id.
Molino aceitero.
Id.
Î.
Id.

Córdoba.
• 	 Calika

Gördeba.
.Pernannuñez

onaZórdoba.
?ara 	 aAd.

Montilla.
Córdoba.

Id.
ene>

Pozoblataco.
Córdoba.
Alontoro,:z-
Fuenteobejuna
Montilla.
Carpio.
Lucena.
'Fernannufiez
'Aguilar.
Fernannuiíez

' 	 "Montoro.
Espejo.
Id.
Córdoba.
Lucena.

" Alonturque.
Cabra.
Fernannuñez
Montilla.
Castro.
Mantilla.
Cabra:
.Cañete.
Baena,

Ationtemayor.
Carlota.
BújaInnee.
Hornoehnelos
Montoro.
D.' Mencia.
Id.

Cabra.
'Id.

la

las 11, á los de Agricultura, de 111:11 ,2 á 11.
mariada

iPutascei°intisePrä.	 que trata ‘de la el
En su \Wad :, 4 fin de que-tenga -efecto la eleccion, convoco para el 31 del corriente, en el salan alto de la Excma.

conocimiento
  	 incial, desde 1as'10 de la

rta en seguida el capitulo 2.' . del referido Reglamento orgánico ;-parte en ja '£leccion de las °brasa ä no 'ser que, algun elector lo sea por mas de un concepto; y para mayor

	

1 d	 to
	No dudo que los. Sres. Alcaldes de los pueblos de esta Provincia, donde residan electores, exitarän el _ce e,

 de 	 es to s, 	 que asistan ä la eleccion de que se trata, 	 ndoles las importantes funciones quc

	

de las Secciones .ex' presa(Ls tervy an en ellas una participacion directa.— Córdoba 21 de Octubre de 1863. — E 1	1., Fermín Abata,.
e

CAPITÚLO 2..

Elecciones de los Vocales.

Al ticule 13 .

La eleccion de los Vocales de las
Juntas provinciales . de Agricultura.

Industria y Cornercio, corresponde
los mayores cantribuyentes . .en cada

uno de estos tres ramos:.

Articulo' 14.

Son electores.

De la Seccion de Agricultura.
Los 50 mayores contribuyentes de

propiedad rural y pecuaria.
De la Seccion de Industria:
Igual número de mayores contri.a

buYeates de la InJ .ustria fabril y ma-

nufacturera.
De la Seccion de.Comercio:
El mismo número de la clase da

comerciantes.
.Tambien serán electores !os que

contribuyan con una cuota igual á la
mas baja que se deba pagar por ser

elector, con arreglo A la base anterior.

Articulo 15.

En ausencia de los mayores contri-
buyentes se consideraran electores sus
administradores ó apoderados, acre-
ditando este carácter en debida forma.

Artículo 46.

Si en la relacion de mayores con-
tribuyentes constase alguna sociedad

em p re sa , será elector en su tepre-
sentacion el Director gerente.

Articulo 47.
En los 8 primeros dias del mes de

Octubre se publicarán ea el Boletin
oficial las listas nominatins de los
electores, con distincion de clases, y
convocando ä cada uno de sus grupos
en dia y hora daterminada. Dichas
listas se imprimirán y repartirán A los
Ayuntamientos de, la pre.vincia, los cua-
des harán, fijar en los 5itiOS públicos.

Articulo 18.
Las elecciones se vorificarim antes

del 31de Octubre. Cada grupo de clec-

1
tore g votara los individuos
clon respectiva, sin tornar p
e leccion de las otras, A no s
gun elector lo soa por rea 4
cepto.

S2I'11 no mbrados Vocal
Juntas kis que reuriau rnay(
de yotos, p udiendo ser el
saliaptes. En , Caso de iguald
tos, se repetirá, la eleceion
interesados; y si resultase r
pato decidirá In suerte.

Ministerio de Cultura 2024



Gircular núm. 188'7.

Seeeion de Foniento....111regoeiii41.1.0

de Diciembre de 1859, se publican a continnaticai las listas nominativxig .de los individuos que han de tornar parte en la e,leccion de los nueve Vocales que corresponde renovar : á los cincuenta mayores
contribuyan con una cuota igual ä la mas baja qtie se deba pagar para' S et. elector con arreglo ä la base anterior, por carecer en la actualclad 	 eflos en esta provincia'.

contribuyen-

;S DE LA. SECCION DE INDUSTRIA.
yentes de la Industria fabril y manufacturera.

Concepto por que contribuyen. 	 Domicilio.

Lucena.
Córdoba.

• Cabra.
Córdoba.
Fernannuñez
Córdoba.

..:11111

Montilla.
,Córdoba.

• Id.
Id.

...T.

-Molino aceitero.
Fábrica de fundicion.
Molino aceitero..
Fábrica de jabon.
Molino aceitero,
Fábrica de paños.-
Id.
Molino aceitero.
Id. harinero.
Id.
Fábrica de paños.
Molino harinero.
hl.
Fábrica de harinas.
jel. de curtidos.
'Molino aceitero.
Fábrica de harinas.
Volino aceitero.

Id.
Id.

Id.
Id.,

Id.
Id. harinero.
Id. aceitero.

Id.
Id.
Id.
Id.
1(1.
Td.
Id.
Id.
Id,
id:
Id,
Id.

Vábrica de aguardiente.

Id.
Id.
Molino aceitero.
Id.
Id.
la.

e

---
Pozoblanco.
Córdoba.
Montoro.
Fuenteobejuna
Montilla.
Carpio.
Lucena.
Fernannuñez
Aguilar.
fernannufiez

• 'Montoro.
Espejo.
Id.
Córdoba.
Lircena.

" MOnturque.
•Ç'abra.
Fernannuiiez

Castro.
Montila.
Cabra:
Cañete.

' Baena,
Montemayor.
Carlota.
NujaInnee.
Hornoehuelos
Montoro.
D.' Mencia.
Id.

-.id.
Id.

är; 	 Cabra.
Id.

i6

Id.

u(e:

ELECTORES DE LA SECCION DE COMERCIO.
Contribuyentes de la clase de Comerciantes.

Nombres. Domicilio.

Hinojosa.
Montoro.
Córdoba.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
ld.

e.
Pln 141.

1(4.,
Cabra.,
Id.

Cuotas.

524.3
4386
3513
2333
4991Y"
1906
1885
4868
4633
4470
4333
4141e
1144
112e

984
940
900
870
861
843
732
717
688
678
664
660
654
646
612
636
626
606
588
571
566
560
558
551
540
536
531
528
500
500
300
500
500
500
497
193

Número

3

5
6
7
8
9

10
11
12
13

15
16
17
18
19

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
3f
32
33
34
33
36
37
38
39 -
40
41
12
43
14
15
46
17'
48
49
30

Sres. Lopez y COMparlia.
Sandios, lleyez y Aspitarte.
D. Diego Reina.
Sres. Benítez y Compañia.
Sta„ Cruz y Goicoechea.
Nicolás Pozzini.
Antonia Gorda é hijos.
Ramon Torres y•Codes.
Manuel Lacabe.
Pedro Pables é hijo.
Ventura Polledo y Padilla.
José Degregorio.
Gregorio Bafiales.
Segismundo Canudes.
Carlos Barrena.
Francisco de Paula Palacios.
Antonio -y Rafael Buzo.
Jeaquin- de la Torre.•
José Aroca.
Juan Carrascosa.
José Ramon Lopez.
Francisco Alvarez Gimenez.
Francisca Vacas.
José Cautuel y Lopez.
Jaime Aparicio.
Reina y Compañia.
Marcos Baje y Mar tinez.
Rafael : Maria Gorrindo.
Sres. Carrasco y Garcia Viniegra.
José Anta Romero.
Francisco Afan Moreno.
Rafael Soto.
Rafael Barbudo.
Francisco Aroca.
Antonio Naval.
Sres. llenares y Compañia.
José - Lara Labrador.
Bartolome de Luque.
Dionisio Rivas.
Narciso Molina.
Agustin Fuentes Horcas.
l'edro Carretero.
Francisco Lopez Lorenzo.
Gabriel Viedrno.
JoSé. de da Cruz » y Luque.
José •Martinez Barranco.
Srs.' Pando y Acha.
Elías' Pascual.
Ginienek y Torres.
Antonio y José Rubio.

Concepto por que contribuyen.

Comerciantes.

Almacenistas de tejidos.
Id
Id. de 'Ultramarinos,.
Fonda y Café.
Almacenista de tejidos.
Comerciante.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.
Id.
Almacen de tejidos.
Comerciante.
Id.. 	 •

Almacenista de maderas.
Comerciante.
Almacenista de tejidos,,
Id.
Almacen de maderas.
Id.
Mercader de tejidos.
Comerciante.
Id.
Mercader de tejidos.
Id:
Id.
Almacenista de hierro.
Almacenista de tejidos.
Id. dc maderas.
Id.
Id. da tejidos.
Id.
Id. 	 t,
Mercader» de drogas.
Id. de tejidos.
14.
Almacenista de vinos.

Id.
Tienda de Ferreteria.
Id.
Id.
Id.
Mercader de tejidos.
Id.
Id.

Cuotas.

- 3100
3100
2800
2800
2800
26.18
2630
2500
2500
2500
2500
2500
2300
9.332
2300
2200
2000
2000
2000
2000
4980
1980

Aele°
1760
1600
4500
4500
1458
9158
1435
4435
1400
1400
1Z,k00
4350
1300
1250
1240
1210
1210
1190
4190
4190
4190
4190
1.490
4190
1.155
1143
1113

ICdo.rdoba.

Id.
Id.
Id.
hl.

Id.
id. ,

Lucena.
Id.
Baena.
Córdoba.
Lucena.
Córdoba.
Id.
Id.
Cabra.
Córdoba.
Id.
Id.

Id.
Puétiba.et n ote Gl.eni
Id.
c

e las0 de la mallado á las 11, a los de Agricultura, de 11-112 a 1.9: 112 ä los de Industria,
el capitulo 2.* del referido Reglamento orgánico, que trato de la eleccion de los Vocales.teeeiee de que se trata( inculcándoles las importantes funciones quo corresponden a la Junta de Agricultura, 

Industriae 	 y Comercio, y el desee que el Gobierno de S. 14 abriga de qua los mayores contribuyentes

de 1 ä ä los de Comercio; donde cada uno de dichos grupos votara los individuos de la
-ele •

Seccion respectiva, sin tomar

Articulo 17.
los 8 primeros dias del mes de

.3re se publicarán ea el Boletin
I las listas nominativas de 1°s
n'es, con distincion de clases, y
acando á cada uno, de sus grupos
,a y hora dtterminada, Dichas
se imprimirány repartirán á los

mientos de la previncia, los cua-
aran, fiar eo los sitios públicos.

Articulo 18.
s elecciones se voriticarim antes
1de Octubre. Cada grupo de clec-

toros votará los individuos de la Sec-
clon respectiva, sin tornar parte en la
eleccion » de las otras, á no ser que al-
gun -elector lo sea por naa de un,cepto.

Serán bernbrados Veeeles de las
Juntas los que reunan mayor número
de Votos, p udiendo ser elegidos los
salieptes. En Caso de igualdad de vo-
tos, se repetirá.la eleceion entre los
interesados; .y si resultase nuevo em-
pate decidirá lo suerte.

j ' » Artículo 19.
El Presidente decidirá de plano

cualquiera cuestion á que pueda dar
lugar esta ' operacion.

Articulo 20.
Para que pueda tener lugar la ope-

racion electoral será preciso que con-
curran la mitad mas uno da los elec-
tores de cada seecion. Si en alguna
no concurriesen 'dicle.) número de
electores, el Gobernador Propondrá al
Gobierno en terna el nombramiento de

sus vocales por conducto del Ministe-
rio de Fomento. Por este mismo se es-
pedirán dichos nombramientos de
Real órden, funcionando los nombra-
dos en la wišma forma que los voca-
les electivos.

Articulo . 21.
El Gobernador presidirá la eleccion

ó por su delegacion el Vice-presiden-
te del Consejo provincial: dos electo-
res designadas por el Presidente des-

. empeñarán las funciones de Secreta-
rios oscrutaderes.

Articulo 22.
Ea lo primera semana de Noviem-

bre se reunirán las Secciones y se
harán los nombramientos de Vice-
presidentes y , $ecretaries Los Gober-
nadores comunicarán neta de los nom-
brados' para estos cargos y de los de-
mos Vocales á la Direecion eeoeral de
Agricultura, Industria y Comercio,
con la anticipacion neceStrria, para
que puedan hallarse allí dichas noti-
cras antes del 20 del propio nies . Los
nombres de los elegidos se publica-
ran ee la Gaceta.

;
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